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l. MUNICIPALIDAD DE QUINCHAO 

A CHAO 

DECRETO EXENTO N° 1.081 1 

ACHAO, 11 de Mayo del2011 .-

VISTOS: 

El Acta Constitutiva del Honorable 
Concejo Municipal de Quinchao de fecha 06.12.2008, que proclama Alcalde de la 
Comuna de Quinchao, las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones y la Ley de Compras 
Públicas N° 19.886. 

CONSIDERANDO: 

La Ordenanza Local sobre 
Funcionamiento de Ferias Libres y Mercado Municipal, el Acuerdo N° 50 de fecha 
06.05.2011 tomado por el Honorable Concejo Municipal que aprueba dicha 
ordenanza y la necesidad de implementar dicho documento para el correcto 
funcionamiento de ferias libres y mercado municipal de Achao. 

DECRETO: 

1. APRUÉBASE la Ordenanza Local sobre Funcionamiento de Ferias Libres y 
Mercado Municipal. 

2. ORDÉ'NASE la publicación en el Diario Oficial de la Ordenanza Local~:¡::::::::::-..... 
sobre ·Funcionamiento de Ferias Libres y Mercado Municipa 
entrada en vigencia . 

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIEN CORRESP 

STAICPBS/MSD/fmd. 

DISTRIBUCION: 
- c/c. Dirección de Administración y Finanzas 
- c/c Unidad de Control 
- c/c. Secretaria Municipal. 
- c/c. Secplan (2) 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINCHAO 

ORDENANZA LOCAL SOBRE FUNCIONAMIENTO 
DE FERIAS LIBRES Y MERCADO MUNICIPAL 

DECRETO N° 1 081, Achao, 11 de mayo de 2011. 

VISTOS 

a) El Acta Constitutiva del Honorable Concejo Municipal de Quinchao de fecha 
06.12.2008, que proclama Alcalde de la Comuna. 

b) Que es necesario establecer el procedimiento por el cual se regirá el 
funcionamiento de las Ferias Libres y Mercado Municipal de Achao. 

e) El Acuerdo N° 50, adoptado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria N° 
14, de fecha 3 de Mayo de 2011, mediante el cual aprobó el proyecto de 
ordenanza presentado por el Alcalde. 

d) Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

APRUEBA ORDENANZA SOBRE FUNCIONAMIENTO DE FERIAS LIBRE Y 
MERCADO MUNICIPAL, Y ORDENA SU PUBLICACION 

TITULO 1 
DEFINICIONES 

ARTICULO 1°: Para los efectos de la presente ordenanza, se entenderán por 
ferias Libres el Comercio Detallista, que se ejerza en Bienes Nacionales de Uso 
Público y Bienes Municipales que no cuenten con edificios destinados para el 
comercio, en lugares, días y horas que la Municipalidad autorice, entre 
productores o intermediarios y consumidores. 

ARTÍCULO 2°: En las Ferias Libres y Mercado Municipal autorizadas en bienes 
particulares por Concejo Municipal sólo podrán expenderse los productos que a 
continuación se detallan: 

• Hortofrutícolas 
• Pescados y Mariscos 
• Artesanía 
• Bebidas (Te, o café) y Alimentos al paso (sándwich, empanadas, sopaipillas, 

hotdogs, etc.) 
• Bienes Usados 
• Ropa Usada 

El comercio de pescados, mariscos, deberá realizarse en los mesones 
establecidos para ese fin, al interior del recinto ferial. 
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El expendio de alimentos al paso deberá realizarse en un carro o vehículo 
autorizados por el Servicio de Salud. 

ARTICULO 3°: Se otorgará patente o permiso por el municipio a los feriantes para 
el desarrollo de la actividad comercial, cuando ésta se vaya a desarrollar en un 
Bien Nacional de Uso público y Municipal. 

TITULO 11 
DE SU FUNCIONAMIENTO 

ARTICULO 4°: Solo podrán funcionar las Ferias Libres que se autoricen por 
Decreto Alcaldicio, previo informe favorable de la Dirección de Obras. El horario de 
funcionamiento será establecido mediante decreto alcaldicio respectivo. 

ARTICULO 5°: El número máximo de puestos o módulos de cada feria será 
determinado por la Municipalidad de acuerdo al carácter de la misma, a la 
superficie del terreno disponible y a la presentación de planos por parte de las 
distintas organizaciones que agrupan las ferias en su caso. 

ARTICULO 6°: La determinación de los lugares donde se realicen las Ferias 
Libres, su horario de funcionamiento, las medidas y el número máximo de los 
puestos a instalar, será de facultad del Municipio, quién lo establecerá mediante 
Decreto Alcaldicio, previa consulta a las organizaciones sindicales de ferias libres. 

ARTICULO 7°: Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad tendrá la facultad de 
modificar la ubicación dispuesta para las Ferias Libres, si las necesidades de bien 
común así lo aconsejaren, salvo situaciones de fuerza mayor, provenientes de la 
naturaleza, que facultará a la Municipalidad a proceder sin consulta. 

ARTICULO 8°: Cada FERIA LIBRE, cualquiera sea la propiedad del terreno donde 
funcione, deberá contar a lo menos con una pesa control en lugar visible y de 
directo uso al público, lo que deberá estar destacado mediante letreros. 

ARTÍCULO 9°: Las Ferias que funcionen deberán contar al menos con: 

• Un baño de damas y uno de varones cuando existan menos de 50 módulos, de 
existir más de 50 deberán existir dos baños por sexo. 

• Un estanque o pileta de agua por cada 50 módulos, sin perjuicio de lo exigido 
por el Servicio de Salud. 

• Constituirse, por los feriantes, una administración que lo represente ante el 
Municipio. 
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ARTICULO 10°: Las Ferias, a través de su administración, deberán cumplir con 
las siguientes obligaciones: 

• Controlar el funcionamiento interno, el aseo y la vigilancia. 
• Mantener las zonas de estacionamiento para vehículos de carga según lo 

determine la Dirección de Tránsito Municipal. 
• Mantener las zonas de estacionamientos para usuarios según lo determine la 

Dirección de Tránsito Municipal. 

ARTICULO 11°: Carabineros de Chile, Inspectores Municipales e Inspectores 
Sanitarios, fiscalizarán el cumplimiento de esta Ordenanza y notificarán al 
infractor, ante el Juzgado de Policial Local, para la aplicación de las sanciones que 
se establecen en esta Ordenanza y en el Código Sanitario Chileno y a toda la 
legislación vigente relacionada con las ferias. 

ARTICULO 12°: La Municipalidad establecerá un sistema interno de coordinación 
de los distintos departamentos, a través del cual se relacionará con los feriantes y 
sus organizaciones. 

TITULO 111 
DE LOS FERIANTES 

ARTICULO 13°: El comercio en ferias libres que ocupen Bienes Nacionales de 
Uso Público y/o Municipales deberá realizarse personalmente por el titular del 
permiso, por su cónyuge o algún hijo mayor de edad, quienes podrán contar con 
ayudantes autorizados por la Municipalidad. Estos ayudantes deberán estar en el 
puesto necesariamente acompañados del titular, su cónyuge o algún hijo de este. 

ARTICULO 14°: Toda persona que desee desarrollar la actividad de feriante 
deberá pedir a la Municipalidad que le conceda un puesto en la FERIA LIBRE, 
para lo cual deberá cumplir previamente con los requisitos legales establecidos y 
se encuentre domiciliado en la comuna de Quinchao para el ejercicio de su 
actividad. Estos puestos se asignarán de acuerdo a los espacios disponibles, los 
cuales serán determinados previamente por el municipio. 

Los feriantes de otras comunas deberán estar asociadas a alguna organización 
local, la cual deberá estar compuesta con al menos un 70% de socios domiciliados 
en la comuna. 

Para otorgar los permisos para trabajar en la feria se dará preferencia a las 
personas que no tengan otro comercio establecido. 

ARTICULO 15°: La Ilustre Municipalidad de Quinchao, otorgará un puesto 
debidamente individualizado y numerado, si hubiere disponibilidad de ellos en los 
recintos de la Ferias, previo pago de los Derechos Municipales que correspondan. 
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Cada feriante podrá acceder solo a un puesto de cada feria. 

Para que se otorgue la asignación del puesto, el feriante no deberá tener deudas 
de ningún tipo con el Municipio, pudiendo acogerse a convenio para no incurrir en 
la causal de rechazo. 

El valor a cancelar será de: 0,5 UTM semestral, a cancelarse de forma inmediata 
al momento de autorizarse el respectivo permiso. 

ARTICULO 16°: Los feriantes estarán sujetos a las siguientes obligaciones: 
• Estar libre de enfermedades infectocontagiosa. En caso que la Inspección 
Municipal e Inspectores Sanitarios detecte a comerciante con síntomas visibles de 
estas enfermedades, como por ejemplo eczemas, heridas, etc., se dará cuenta del 
hecho al Servicio de Salud. 
• Mantener un adecuado aseo corporal y presentación de acuerdo a las 
características de los productos que se venden y según las normas establecidas 
por el Servicio de Salud. Por Ejemplo; Manipulación de alimentos, delantal y 
guantes. 
• Todo puesto tendrá una balanza o pesa bien equilibrada y en óptimas 
condiciones la cual puede ser fiscalizada por los inspectores municipales. 
• Cada feriante se hará responsable por los posibles daños que se ocasiones en 
espacio asignado e informar oportunamente por daños ocasionados por terceros. 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas podrá dar lugar a la 
suspensión del permiso, hasta que se subsane la situación, pudiendo llegarse al 
término del permiso a la tercera reincidencia. 

ARTICULO 17°: El puesto asignado en las Ferias Libres tendrá el carácter de 
personal e intransferible y por lo tanto, se prohíbe a los feriantes prestarlo, 
arrendarlo, subarrendarlo, cederlo sea total o parcialmente y en general celebrar 
cualquier acto o contrato que tenga por objeto transferir a un tercero los derechos 
como feriante. 

En caso de impedimento justificado del feriante para atender personalmente su 
puesto, podrá hacerlo su Cónyuge o Conviviente, sus hijos mayores de 18 años, 
siempre y cuando haya consignado sus nombres en la Oficina de Organizaciones 
Comunitarias. 

En caso de fallecimiento o impedimento mayor grave y calificado que impida al 
titular atender personalmente su puesto, este pasará de preferencia a su cónyuge, 
conviviente o hijo mayor de 18 años, siempre que éstos no tengan asignado un 
puesto en la feria. 

ARTICULO 18°: Una vez obtenido un puesto en la feria deberá cancelar su 
patente o permiso, sin esto no podrá ejercer su giro comercial y perderá el puesto 
asignado. 



ARTICULO 19°: Pagada la patente o permiso se le otorgará a cada feriante una 
credencial por el período cancelado, donde se le especificará el nombre del 
Feriante, Número de Registro asignado en la feria , su fotografía, organización a la 
que pertenece y un color que identifica el rubro comercial que desarrollará. 

Así se determina color azul para artesanía; color verde para frutas, verduras, 
mariscos y pescados; color rojo para alimentos y color amarillo para ropa usada, 
artículos de menaje y otros artículos no artesanales. 

ARTICULO 20°: Todo feriante tendrá derecho a solicitar por escrito a la 
Municipalidad que se le conceda 15 a 30 días de permiso provisorio, para aquellos 
feriantes que sólo harán uso de los locales en determinadas temporadas. 

ARTICULO 21°: Todo comerciante o ayudante que se desempeñe en las Ferias 
Libres en estado de ebriedad o bajo influencia de drogas será denunciado a la 
Autoridad Policial. Los Inspectores Municipales que cumplan funciones en la feria, 
deberán velar por el cumplimiento de esta disposición, quedará a criterio del 
municipio la cancelación de su permiso sin derecho a reintegro ni indemnización 
de ninguna especie. 

ARTICULO 22°: La Municipalidad de Quinchao a través de la oficina de 
Organizaciones Comunitarias, llevará un registro de Feriantes en el cual se 
regularizarán los nombres de aquellas personas que ejercen la actividad en Ferias 
Libres. 

Este registro será cotejado a lo menos 1 vez al año con los registros que a su vez 
posean las Organizaciones Sindicales de Ferias Libres. 

ARTICULO 23°: Todo comerciante del rubro alimentos estará sujeto a las 
inspecciones y muestreos de rutina que realiza el Servicio de Salud. 

TITULO IV 
DEL ASEO 

ARTÍCULO 24°: Será de cargo de los Feriantes la mantención del aseo de sus 
módulos, tarimas o aceras y calzadas o espacios circundantes, debiendo además, 
dar estricto cumplimiento a las siguientes obligaciones mínimas: 

• Todos los desechos deberán ser depositados en recipientes adecuados 
• Durante el funcionamiento queda estrictamente prohibido arrojar desperdicios o 
deshechos al suelo, fuera del módulo o puesto y en las aceras y calles destinadas 
al público. 
• Una vez terminada la atención al público, deberán recogerse todos los 
desperdicios y depositarlos en los contenedores que deberán tener las ferias. 
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• Cuando no cancele oportunamente su permiso municipal. 

Para establecer la efectividad de que el feriante ha incurrido en las causales antes 
señaladas, el Municipio a través de sus Departamentos respectivos podrá recurrir 
a los informes que al respecto tengan las organizaciones sindicales de Ferias 
Libres, en los casos que ello lo amerite. 

La presente ordenanza comenzará a regir a contar del primer día del mes 
siguiente al de su publicación. 

Anótese, comuníquese a quienes corresponda y archívense los antecedentes. 

Anótese, Comuníquese y Notifíquese. 
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111 ::\o licitud ~ Informaciones Previas y Unea de 
hl1f1l'"ci ón. aprob<~do por la Dirección de Obras 
Mldtic•palcs. nutori>A~ndo el uso de suelo y la distancia 
··~ii:tlada en el articulo 8" de la ley N" 19.925. 

Uc los procedimit•ntos: 

:'iuvcno: R~cibida la solicitud de pat~ntes con 
1<" Jlik;;ed.:: ntcs indicados en d articulo anterior, el 
[kpnr:amcnto ck Rentas Munic.ipales solici tará un 
ult(lmh! :t la Dirc..:ciún de Obras. 

llé<'i mo: La Dircc:ción de Obras Municipales, a 
travc' de la Unidad de ln~:pección, emitirá el infonne 
1~qucriJo. el cual deh~..·. r.l c.ontener, a lo menos. los 
'-igu~t.! ll lt;s ~1nteceJcntcs : 

:1: l~csp~cto d·: ia unicación del negocio: Deberá 
¡r(\i(.:·.r ~~ l í~ /.t'lli ~·¡~ac ión del sector de empla7..amiento 
¡K'Illi ll r el ej~;rc.·. it·i () t~spcctlvo. 

¡)) Rc·sr.:cto dd local : Deberá hacer referencia a 
.; .Hh.h.: i'"mcs bás ica.'> de higiene. seguridad 7 caracteris
'"-' d-'- dt' 1::1 eon~~tru~~·1ón y el Permiso d ~ Edificación y 
1.\,·uf ICi\do de lkcepciún Final por el gi ro especifico. 

•: ) Ll":lan.:Ht': l),~ bcrá verilicar el cumplimiento 
J, ·.: · ,J,•;<:m.,;ia:: q·i•; s~ñala el articulo 8" de la ley N" 
1 •• •1~ 5 ·~l l' rl' cx r <'ndin y ~onswno :k bebidas alcohó

i ~;: : ~ :-. Id ~ ¡ ;_u.~ SI.: 1ncJn ¡J ·:.ntre los: C'i.trcmos más próxi
n ; ,;~; : ~r: :u:, ll'SfK!(' Ji\tJ:-- cstableclmi\! ntos, tomando )a 
; ¡:'\.._ ~·, ~~~ a•x.ct.{J pri t t~ lpal más corta. por acc:rus, .;allr!s 
: ·· ~ p.;r:,"d;; u~P >•úiJiictl . En caso u~ exislirmas d~ un 
. 1 ~\ · , . :-.•l pi !1\C.ipal .,\.! lkl:u.:rán r.:m~sidcr~r tocios, \!Xclu

q :•i ilü liJs s~llda~: de em\!rgenci;.•s. 

llérinw primero: C umpil :J3la pre!a~ nt.aciór; de 
!ti: .. an tcc¿Jentl.:s mdi.;ados en d at.:ucrdo anterior. !r. 

llnn: i.:i palidad prN:~deráa so licilur d i:iforn1.: r-:spe:;
li\0 a las Juntas de Vecinos, en conformi.hd a lo 
::.l:ohkcido en la ky N" 1 8.695, mstitución que deberá 
•: v:Kuar un inl(irme fundado, dentro dd plazo de diez 
di a,. Si la junta vecinal nocm ilicraun pronunciamien
l<t dentro del plazo requerido. se entenderá que no 
L'Xi' ' '' objeción que tormular a la solicitud de otorga
llliCn!o de la ptUCnte requerida. 

Para aquellas sol ic itudes que se enmarquen den
tr\> d1.· ~~e lores,) zonas conjuntas de vt.!cinos inactivas. 
11 ~l i.ll.,' no r~.·:; i ~ trcn constitución de el las. condición que 
.lcbci:i scr ,·cntlicada por el Dcpanamemo de Organi
' 'l~ l i.H h.'S Comu11i 1urias, la m unir.i pal idad efectuará las 
c,JII:ot il ws rdi:nda~ en d articulo 65• de la ley N" 
l ~ · "'J'i . " l;l i,i nión (';¡on unal de Junlas de Vecinos, 
q•.rc11 , 1~ •'•:i , ,k t.era ~mi!ir el informe respectivo 
h~,.,~d l'l.!r, !:'1 oplh·ÚI"\ de (os cuatro vt:.cinos que ocupan 
¡:t:op'c:i:ock,·u:iin:J:lntcscond local y foque loenfren
t: u: 1 ·.~ .... bsl:lla:-: Jl..!~t1nadas a ca~a habitación, dentro de 
w: fl l ~~ ~~o c.k 10 días. 

Si l:ll .lnión Comunal de Juntas de Vecinos no se 
piunullnara Jen tro tlel plazo estahlecido, se enrende
;a qu ~.· no cxi~11.: o bj~ción que formular a l:"t solicj tud. 

t,luc:ua cstable~ido en la presente ordenanza que 
la tiJ11nJón de las juntas de vecinos. para el proceso de 
u~orgamicnw_ rcnovacion y tra'ilado dt: )as patcnl!i!S de 
:1lcoho\e~. no ti en~ carácter vinculante ni obligatoria 
p;im d iJHIIliCipio. 

l><'<:imo scguntliJ: El alcalde, en cumplimien~ a 
In L'>lahlec ido L' ll el arlículo s• de la ley N° !9.925, 
Pl<' t·c·úcr;\ a r.:querir ante Carabineros de Chile un 
i:oiill onc cscrilo. el que dcherá ser evacuado dentro de 

DIARIO O~'ICIAI. DI: LA REPUI!LICA llE C BILE 
Lunes 6 di' Junio de 2011 

un plazo máximo de JO día~. contados desde la fecha 
de remisión de los antecedentes. Si Carabineros de 
Chile no emitiera el intorme dentro del plazo estable
cido, se procederá sin este trámite, siendo necesario 
incorporar un infonne emitido por la Inspección Mu
nicipal, el que deberá referirse respecto de la ubica
ción, áreas destinadas a la atención de publico, área de 
servicio. distancia, etc . 

De su otorgamiento: 

Décimo tercero: Correspondera a la Oticina de 
Rentas y Patentes verificar el cumplimiento de todas 
las exigencias establecidas en el DL N• 3.063, sobre 
Rentas Municipales, ey N" 19.925 sohre Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas y Código Sanitario, 
dando lugar a la presentación de todos los anteceden
tes anle el Honorable Concejo Municipal. 

El otorgamiento, renovación, caducidad y trasla
do de las patentes de alcoholes sólo podrá ejercerse 
mediante decreto alcaldicio, previo cumplimienlo de 
los requerimientos legales que la sustentan y de la 
presente ordenanza. 

De su renovac.ión : 

l)écimo cuarto: Para el proceso de renovación 
de patentes; la unidad responsable de la verificación 
del cumplimiento de los requisitos, deberá exigir en 
fonna semestral, la acreditación de las exig~ncias 
eslablecidas en el aniculo 4" de la ley N• 19.925, 
Código Sanitario y lo estipulado en la Ley General de 
Llrbanismo y Cons1rucciones. 

En el mes de mayo de cada año, cada contribu
yenle deberácntregarenla Unidad de Rentas y Paten
t~s de la municipalidad, las solicitudes de renovación 
Je pmcntes de alcoholes, con los antec<.dcntes reque
ridos l' ll su oportunidad. 

La municipalidad deberá rechazar las solicitudes 
de reno,·ación de patentes de alcoholes cuando, por 
causas sobrevinientes, no se reúnan los requisitos 
básicos para su otorgruniento, así también podrá re
chazar en su oportunidad, las solic'tudes de renova
ción de patentes clasificada~ con I¡L~ letras .. A" -
Depósito de Bebidas Alcol•óiicas, ''E" -Bares, Pub o 
Tabernas • '·F" r.xpencti,1 de cerve7l!S y ·' J-I " -
Minimercado, que ~leve ~u tilular. si éstas han dejado 
de ejercer la actividJd que ella ampara. 

Décimo quinto : El Juez de Policía Local , a 
petición del a lcalde dt' la comuna, infonnará semes
lralmentc a la municipalidad las infracciones cursadas 
en conlravención a lo dispu.:sto en la ley N• 19.925, 
aplicada a los establecimientos que expenden bebidas 
ulcohólicas durante el período que antecede allrámite 
de renovación . 

Del Concejo Municipal 

El alcalde. en e l ámbito de su rompetenc1a, 
someter.\ a consulta ante el concejo municipal las 
solici tudes de los in leresado~. para lo cual dicho 
órgano colegiado deberá adnplar los acuerdos basa
dos en el cumplimienw pleno de las exigencia~ legales 
establecidas para el owrgamiento de una palenté de 
alcoholes, fundam~ntando lo antecedentes que sil'•ie
ron de base para ¡¡¡l.:plar la respectiva determinación . 

Décimo ~e,l<J . Una vez definida la aprobación 
de la pater.te. pt6er.wda, la munici'palidad, dentro de 

un ¡,lazo de 5 días, deberá tener a disposición del 
contribuyente, en el Rol Geno::ral de Patentes de Alco
holes, el tipo de actividad a ejercer, clasificac.ión y 
valores, en conformidad a las normas de la ley N• 
19.9:'.5 y DL W 3.063 . 

Para aquellas solicitudes dt' palenles que han 
sido denegadas, en un plazo de 5 di as la municipalidad 
pondrá a disposición de los interesados. mediante 
carta certificada, la fundamentación de su rechazo. 
Mismo plazo correrá para la presentación de los des
cargos por parte del interesado. 

Décimo séptimo: La presente ordenanz¡1 co
menzará a regir a partir de la fcc.ha de publ icación en 
extntcto, en conformidad a lo establecido en el DL 
N° 3 .063. 

MUNICIPALIDAD DE QUJNCI-IAO 

APRUEBA ORDENANZA LOCAL SOIJIU; 
FUNCIONAMIENTO DE FERIAS UlllU:s Y 

MERCADO MI INICIPAL 

Num. 1.081.- Achao, 11 de .navo de. 201 1. 
Vistos: 

a) El Acta Constitutiva del Ho11orablc Concejo 
Municipal de Quinchao de fccl;a 06. 12.2008, que 
proclama Alcalde de la Comun:L 

b) Que es necesario establ~ccr el pr~.lccc.Jimiento 
por el cual se regirá el funcionam ienll• de l::s F·.·n~s 

Libres y Mercado Municipal de A cha.> . 
e) El acuerdo N° 50, adopt~do por ~1 Com:c;,~ü 

Municipal en la sesión ordinaria N" 14, d'' fc~h:d .j<: 

mayo de 20 11 , mediante el cual apc obo el ¡11'(1)' ~·: 1<.• de 
ordenan1.a presentado por el t\ic:>.idc. 

d) La~ facultades que me conl'iere !a Ley 1\" 
18.695 Or¡;anica Constitucional de Municipalid?.c!o:< 
y sus modificaciones posteriores. 

APRUEBA ORDENANZA SOBRE clJNCION .. '.
MlENTO DE FERIAS LIRR FS Y tviFR('.'\I'lO 
MUNICIF'AL, Y ORDENA SU !'U i)LICACI(JN 

TÍTULO 1 

Definiciones 

. -
Artículo 1 ": ~ra los ckclu' de la prcsnu~ 

nrdennnzu, se er.t!.!nderan por Ferias Libres el Com.:r~ 

cio Detallista que se ejerza en Bienes Naciona l~s de 
Uso Público y Bienes Municipales que no cuer.tei1 co11 
edificios destinados para el comercio, en lugares, J••~ 
y horas que la Municipalidad au10ricc, entre produc
i,lres o intermediarios y cohsumidores 

Artkulo 2": En las Fc ri :L' Libres y Mercado 
Municipal aulorizadas en bienes particulares por( 'on
c<!jo Municipal sólo púdrim cxp~ndcrs~ los prntluctos 
que a continuación se detal!an : 

Hnrtofrutlco las 
Pescad os y mariscos 
Aiiesania 
Bebid<t~ (te, o cale) y alimentos al paso (sand
wich, empanadas, sopaipillas, hotdogS, etc. l 
Bienes usados 
~opa usada 



., 
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1.!1 wmcr.:iu d~ pescados. maris~os . deb~rá rea
"""'"" en lo~ mesones establecidos pam ese fin , al 
111\tru>r del rccmto ferial. 

l' l expendio de alimentos al pasodeberáreali7Á~r
sc en un c"rr'' o vehículo autori1.ados por el Servicio 
,k ::<alud. 

A rlículu 3": Se otorgará patente o permiso por el 
muni,ipio a lo~ táiantes para el desarrollo de la 
nctt vtdad comercial. cuando ésta se vaya a desarrollar 
en un l~ icn Nacional de Uso publico y Municipal. 

TÍTULO 11 

l>e su funcionamiento 

t\rticulo 4": Sólo podrán funcionar las Ferias 
l. tbrcs que se autoricen por decreto alcaldicio, previo 
Informe favorable de la Dirección de Obras. El horario 
de funcionamiento será establecido mediante decreto 
akald icio respectivo. 

A rtkulo 5": El número máximo de puestos o 
nl útlttlns de cada feria será determinado por la Muni
ct palidlld de acuerdo al carácter de la misma, a la 
sup.·rficic del terreno disponible y a la presentación de 
plann> por parte de las distintas organizaciones que 
agrupan las fer~as en su caso. 

Arliculn 6": La ddcrminación de los lugares 
dnnJe se realicen las Ferias Libres, su horario de 
lunctonamicnto, las medida' y el número máximo de 
los puesto~ a instalar, $Crá de facultad del Munic.ipio, 
qui0nlo establecerá mediante decreto alcaldicio, pre-
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via consulta a las organizaciones sindicales de ferias 
libres. 

Articulo 7": Sin perjuicio de Jo anterior, la 
Municipalidad tendrá la facultad de moditicar la ubi
cación dispuesta para las Ferias Libres, si las necesi
dades de bien común asilo aconsejaren. salvo situa
ciones de fuerza mayor, provenientes de la naturaleza, 
que facultará a la Municipalidad a proceder sin con
sulta 

Artículo 8': Cada Feria Libre, cualquiera sea la 
propiedad del terreno donde funcione, deberá contar a 
lo menos con una pesa control en lugar visible y d.: 
directo uso al público. lo que deberá estar destacado 
mediante letreros. 

Articulo 9•: Las Ferias que funcionen deberán 
contar al menos con: 

Un baño de damas y uno de varones cuando 
existan menos de 50 módulos, de existir más d~ 
50 deberán existir dos baños por sexo. 
Un estanque o pileta de agua por cada 50 módu
los. sin perjuicio de lo exigido por el Servicio de 
Salud. 
Con~1ituirse, por Jos feriantes, una administra
ción que lo represente ante el Municipio. 

Articulo 10": Las ferias, a través de su adminis
tración , deberán cumplir con las siguientes obligacio
nes: 

Controlar el funcionamiento interno, d aseo y la 
vigilancia. 

N" 39.978 

Mantener las zonas de estacionamiento para ve
hículos d.: carga según lo determine la Direccion 
de Tránsito Municipal. 
Mantener las zonas de esta~ionamientos para 
usuarios según lo determino! la Dirección de 
Tránsito Municipal. 

Artículo 11 ": Carabineros de Chile, Inspectores 
Municipales e Inspectores Sanitarios, fiscalizarán el 
cumplimiento de esta ordenanza y notificarán al in
fractor, ante el Juzgado de Policial Local. para la 
aplicación de las sanciones que se establecen en esta 
ordenanza y en el Código Sanitario Chileno y a toda la 
legislación vigente relacionada con las ferias. 

Artículo 12": La Municipalidad estableceril un 
sistema interno de coordinación de los distintos depar
tamentos, a través del cual se relacionará con los 
feriantes y sus organi1.aciones. 

TÍTULOJII 

De los feriantes 

Artículo 13": El comercio ~n ferias libr>!s que 
ocupen Bienes Nacionales de Uso Público y/o Muni
cipales deberá realizarse personalmente por el titular 
del permiso, por su cónyuge o algun hijo mayor de 
edad, quienes podrán contar con ayudantes autori7.a
dos por la Municipalidad. Estos ayudantes deberán 
estar en el puesto necesariamente acompañados del 
titular, su cónyuge o algún hijo de éste. 
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---------------------------------------------------------------------
Artículo 14": Toda persona que d~see desan·o

llar la actividad de li::rianle del"l<:rft pedir a la Munici
p<~ li dad qu¿ le conceda un puesto en la Feria Libre, 
pJra lo cual dche.rá cumplir previamente con los 
reqtlls llos l eg;~l.:s establecidos y s~ encuentre domici
ll.tdo en lacomunadeQuinchao parad ejerciC-io de su 
'"" ilvid:td. Estos puestos se asignarán de acuerdo a los 
'"'P"C"'" disponibles. los cuales serán determinados 
pr~1 ~;unen le por el municipio. 

l.os feriantes de otras comunas deberán estar 
ast>L"Iados a alguna organiz.ación locaL la cual deberá 
c'lar compuesta con al menos un 70% de socios 
,hlnllrtlia,los en la comuna. 

!'ara otorgar los permisos para trabajar en la feria 
~e dara preferencm a las personas que no tengan otro 
t.: lllllc.!rcio l.!stabk:c&do. 

.-\rticulo 15": Lnllustre Municipalidad de Quin
e" hao, otorgara un pu~sto debidamente individualiza
eh>' numerado, s1 hubiere disponibilidad de ellos en 
l••s r~Cifl tiJ s de la Ferias, pr~vio pago de los Derechos 
f, lunt ct palcs que correspondan. 

Cada fcriant~ podril acceder sólo a un puesto de 
C()Ja kna. 

l'ara que se otorgu>! la asignación del puesto, el 
r"crwn lc no de llera tener deudas de ningún tipo con el 
Muni...:1p1o. puJtc!ndo acogerse a convenio para no 
i n~urnr ~n la causal de rc~haz.o . 

l"l valor a canc~lar será de: 0,5 UTM semestral , 
;¡cancelarse 1k forma inm~diata al momento de auto-
11/itrst! t.: l rt!speclivo permiso. 

Articulo 16": Los leriantes e~tanin sujetos a las 
"'g&ncntes obligaciones: 

b tar libre de cnfermeuades infectocontagiosa. 
En caso que la Inspección Monicipal e Inspecto
res Sanilnnos detecte a comerciante con sinto
nHl~ visibles d~ <!Stas enfermedades, l'Omo por 
cJClnplo eucmas, heridas, etc., se dará cuenta 
del hecho al Servicio de Salud. 
Mantener un adecuado aseo corporal y presenta
non de acuerdo a las características de los pro
duelos 4ue se venden y según las normas estable
cidas por d ~erviciú de Salud. Por Ejemplo; 
Ma nipulación de alimentos, delantal y guantes. 
Todo pucslo tcntlr{t una balanza o pesa bien 
eq uilibrada y en óplimas condiciones la cual 
puede ser fi scalizada por los inspectores munici
pales 
Cad" lcnuntc se hará responsable por los posi
bles da11os que se ocasionen en espacio asignado 
e in fhrmar oportunamente por daños ocasiona
dos ¡Jortcrceros. El incumplimi~ntode cualquie
ra de las •>hl1gacioncs señaladas podrá dar lugar 
a la >uspensión del p~nniso , hasta que se subsane 
la >ituación. pudtendo llegarse al ténnino del 
permiso a la tercera reincidencia. 

Articulo 17": El puesto asignado en las Ferias 
l.1bres tendrá el cari1cter de personal e intransferible y 
por i(> lanto, se prohibe a los feriantes prestarlo, 
arrendarlo, subarrenuarlo, ~.ederlo sea total o parcial
lliCiltc y en genera l celebrar cualqui~r acto o contrato 
que 1e11ga por objeto transferir a un tercero los dere
cihls cnmo feriante . 

En caso de impedimento justificado del ferian\~ 
paw awndcr personalmente su puesto, podrá hacerlo 
"' conyuge o conviviente, sus hijos mayores de 18 
atios. siempre y cuando haya consignado sus nombres 
"" la ( lficin;~ de Organizaciones Comunitarias. 

En caso de fallecimiento o impedimento mayor 
grave y calificado que impida al titular atender perso
nalmente su puesto, éste pasará de preferencia a su 
cónyuge, conviviente o hijo mayor de 18 at'los, siem
pre que é~tos no tengan asignado un puesto en la feria. 

A11iculo 18": Una vez obtenido un puesto en la 
feria deberá cancelar su patente o permiso, sin esto no 
podni ejercer su giro comercial y perderá el puesto 
asignado. 

Articulo 19": Pagada la patente o permiso se le 
otorgará a cada feriante una credencial por el periodo 
cancelado, donde se le especificará el nombre del 
feriante . número de registro asignado en la feria, su 
fotografía, organización a la que pertenece y un color 
que identifica el rubro comercial que desarrollará. 

Asl se detemlina color azul para artesanía; color 
verde para frutas. verduras. mariscos y pescados; 
color rojo para alimentos y color amarillo para ropa 
usada, articulas de menaje y otros articulos no artesa
miles. 

Articulo 20": Todo feriante tendrá derecho a 
solicitar por escritO a la Municipalidad que se le 
conceda 15 a 30 días de permiso provisorio, para 
aquellos feriantes que sólo harán uso de los locales en 
determinadas temporadas. 

Artículo 21 ":Todo comerciante o ayudante que 
se desempene en la~ Ferias Libres en estado de ebrie
dad o bajo influencia de drogas será denunciado a la 
autoridad policial. Los Inspectores Municipales que 
cumplan funciones en la feria, deberán velar por el 
cumplimiento de esta disposición, quedará a criterio 
del municipio la cancelación de su·permiso sin dere
cho a reintegro ni indemniz.acion de ninguna especie. 

Artículo 22": La Municipalidad de Quinchao a 
través de la Oficina de Organizaciones Comunitarias, 
llevara un registro de feriantes en el cual se regulari
zarán los nombres de aquellas personas que ejercen la 
actividad en Ferias Libres. 

Este regi stro será cotejado a lo menos 1 vez al 
año con los registros que a su vez posean las Organi
zaciones Sindicales de F~rias Libres. 

Artículo 23": Todo comerciante del rubro ali
mentos estará sujeto a las inspecciones y muestreos de 
rutina que realiza el Servicio de Salud. 

TITULO IV 

Del aseo 

Artículo 24': Será de cargo de los feriantes la 
mantención del aseo de sus módulos, tarimas o aceras 
y calzadas o espacios circ-undantes, debiendo adem:is, 
dar estricto cumplimiento a las siguientes obligacio
nes mlnimas: 

Todos los desechos deberán ser depositados en 
recipientes adecuados. 
Durante el funcionamiento queda estrictamente 
prohibido arrojar desperdicios o desechos al 
suelo, fuera del módulo o puesto y en las aceras 
y calles destinadas al público. 
Una vez tenninada la atención al público, debe
rán recogerse todos los desperdicios y depositar
los en los contenedores que deberán tener las 
ferias . 

Articulo 25": El estamento municipal coordina
dor de las Ferias Libres, deberá evaluar en conjunto 
con las organizaciones sindicales. a lo menos una vez 

al mes, el cumplimiento de las obligaciones conteni
das en el articulo anterior. 

TiTULO V 

De lus sanciones y prohibiciones 

Toda infracción detectada en un determinado 
módulo o puesto, sera cursada al titular de la patente 
o permiso. 

Articulo 26": En las ferias Libres no se podrá: 

Usar papel impreso como primer envoltorio para 
los <llimentos perecibles (pesc.ados, mariscos y 
lácteos). 
Humedecer la verdura con agua que no sea pota
ble. 
Venta en los módulos o puestos fuera de homrio 
del funcionamiento de la feria . 
Las expresiones soeces, y, en general, toda mo
lestia que se cause al público o cualquier mani
festación que atente contra la moral o las buenas 
costumbres. 
Instalar módulos o puestos fuera de los limites de 
la feria o pasillo de transito peatonal y/o calle. 
Se prohibe la instalación de propaganda política. 

Articulo 27": Se pnihibe a los vendedores ambu-
lantes, y a todo tipo de vehiculos con productos para 
la venta, concurrir a los lugares de f~ria~ durante la.' 
horas de funcionamiento. 

Artículo 28": Las infracciones a esta ordenanza 
serán sancionadas por el Juzgado de Pol icía Local con 
multas de una a cinco Unidades Tributarias Mensua
les. sin perjuicio de la clausura que corresponda, la 
que se hará efectiva al producirse la tercera reinciden-
cta. 

Artículo 29": Se perderá la calidad de feriante 
por la concurrencia de las siguientes circunstancias: 

Incurrir en infracciones a las t11 sposiciones de la 
presente ordenanza. 
Faltar el respeto a Carabineros de Chile, a Ins
pectores de Salud o Municipales en sus funci<l
nes, manifestadas en injurias, insultos, vías de 
hecho o cualquier agresión semejante. 
No concurrencia a la feria pcm1anente durante 
una semana continua. o, 1 O di as discontinuos en 
el mes. En ferias esporádicas la no concurrencia 
durante un mes o seis días discontinuos en tres 
meses. 
No cumplir en fonna reiterada con los horarios 
de funcionamiento o levantamiento y retiro de 
las ferias espgrádicas y/o permanentes. 
Cuando no cáncele oponunament~ su permiso 
municipal. 

Para establecer la efectividad de que el feriante 
ha incurrido en las causales-antes señaladas, el Muni· 
cipio a través de sus Departamentos respectivos podrá 
recurrir a los informes que al respecto tengan las 
organizaciones sindicales de Ferias Libres, en los 
casos que ello lo amerite. 

La presente ordenanza comenzará a regir a con
lar del primer día del mes siguiente al de su publica
ción. 

Anótese, comuníquese a quienes corresponda y 
archivense los antecedentes.- Anótese, comuníquese 
y notifiquese.- Santiago O. Torres Agui Ja, Alcaldc.
Carmen Paz Barriga Soto, Secretaria Mun ici pal. 


